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Resoluc¡ón Rectoral N' 0067-2025-UNAP
lquitos, 16 de enero de 2025

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0631-2024-UNAP, de fecha 26 de iunio de 2024, se resuelve conformar el

Comité Evaluador de Documentos (CED) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), en el

marco de la D¡rect¡va N" 001-2023-AGN/DDPA "Norma de adm¡n¡stración de archivos en las ent¡dades
públicas", aprobada mediante Resolución .Jefatural N" 000107-2023-AGNTEF, integrado por don Ja¡me

Manuel Gómez Ceopa, subsecretario general de la UNAP, representante de la Alta Dirección, como
presidente, don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP, don Mauro Lu¡s Reyes Malaverry,
jefe de la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca, don Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la of¡c¡na de

Planeamiento y Presupuesto, don Marcos Tomy Calderón Díaz,.¡efe de la Oficina de Tecnología de la

lnformación, don Edinson Carlos Vargas García, jefe de la Unidad de Arch¡vo central, y por unidades de

organización, de corresponder, como miembros;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0044-2025-UNAP, de fecha 9 de enero de 2025, se des¡gna a partir

del 13 de enero de 2025, a don Renzo G¡ancarlo Da silva De Ol¡veira Díaz, para desempeñar las func¡ones de
jefe de la Ofic¡na de Tecnología de la lnformación (oTl) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), en el cód¡go de plaza N" 000971, bajo el rég¡men del'Oécreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la

Carrera Adm¡n¡strativa y de Remunerac¡ones del Sector Público; en reemplazo de don Marcos Tomy

Calderón Díaz, dado por concluida su des¡gnación med¡ante Resolución Rectoral N" 0043-2025-UNAP, de

fecha 9 de enero de 2025;

Que, con Ley N" 25323, Ley del s¡stema Nacional de Archivo, se crea el "Sistema Nacional de Arch¡vos" con

la finalidad de ¡ntegrar estructural, normat¡va y func¡onalmente los arch¡vos de las entidades públicas

stentes en el ámbito nacional;e

Que, el Archivo General de la Nación (AGN), mediante Resoluc¡ón Jef¿tural N' 000107-2023-AGN¡EF,

aprueba la D¡rectiva N" 001-2023-AGN/DDPA "Norma de administración de archivos en las entidades
públicas", dejando s¡n efecto la Resoluc¡ón lefatural N" 179-2019-AGN¡, de fecha 20 de set¡embre de 2019,

que aprobó la Oirectiva N' 009-2019-AGN/DDPA, en virtud de la nueva directiva aprobada;

Que, la referida d¡rectiva tiene como objet¡vo disponer de l¡neamientos para la admin¡strac¡óñ de archivos
que permitan la ¡mplementac¡ón, func¡onamiento y desarrollo del Sistema lnst¡tuc¡onal de Arch¡vos en las

ent¡dades públ¡cas; y la final¡dad de establecer la ¡ntegración, composición, responsab¡l¡dades, procesos,

procedim¡entos, ¡nstrumentos y func¡ones del S¡stema lnst¡tuc¡onal de Arch¡vos en las entidades públ¡cas de

forma ¡dónea, que contribuya en la plan¡ficac¡ón, producción, tratamiento, custodia, conservación y acceso

a los documentos arch¡vísticos, en benef¡c¡o de los ciudadanos y del Estado en el marco del S¡stema

Nacional de Arch¡vos, y es de obligatorio cumplim¡ento para las entidades públ¡cas señaladas en los

numerales del 1al 7 delartículo 1de la c¡tada d¡rect¡va;

Que, el S¡stema lnstitucional de Arch¡vos (SlA) es el encargado de planificar, d¡r¡g¡r y mon¡torear la

implementac¡ón, adecuac¡ón y cumpl¡miento del marco normat¡vo de la gest¡ón documental y arch¡víst¡ca

vigente, cuenta con d¡ferentes unidades de organización y un¡dades funcionales para desarrollar su

act¡v¡dad, cuyas operac¡ones se real¡zan atendiendo los per¡odos de retención y el valor de la serie

documental, con la f¡nalidad de transferir la responsabil¡dad de la custodia y control de los documentos

archivísticos para su destrucción o eliminac¡ón, dentro de los cuales se establece al comité €valuador de
Documentos (CED);

Que, el Comité Evaluador de Documentos (CED) es un órgano coleg¡ado de la ent¡dad pública con

atribuc¡ones para la emisión de op¡niones de carácter consultivo en materia archivística y de gest¡ón

documental del SlA, que actúa como asesor de la más alta autor¡dad sobre la planeación y ejecución de la

función arch¡vística, cuya conformac¡ón se debe mater¡alizar med¡ante resolución de la más alta autoridad
de la entidad pública u órgano desconcentrado, y es comun¡cado mediante of¡c¡o al AGN o Archivo
Reg¡onal, de acuerdo a su ámbito de jurisdicción, así lo dispone el numeral 8.5.1. del D¡rectiva N" 001-2023-
AGN/DDPA;
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Que, el numeral 8.5.4. de la c¡tada direct¡va, refiere que el CEO se encuentra conformado por el t¡tular o
representación de:
a) Unidad de organ¡zac¡ón de la Alta D¡recc¡ón, qu¡en asume la pres¡denc¡a.

b) El OAA, quien asume la secretaría técnica.
c) La Ofic¡na de Asesoría Jurídica, o quien haga sus veces.

d) La Of¡c¡na de Planeamiento, o qu¡en haga sus veces, de corresponder.
e) La of¡c¡na de lnformát¡ca, o qu¡en haga sus veces, de corresponder.
f) El responsable delArch¡vo Central o Arch¡vo Desconcentrado, de corresponder.
g) Las unidades de organización, de corresponder.

Que, respecto a ¡os miembros del CED el numeral 8.5.5. de la misma d¡rectiva, detalla lo s¡gu¡ente:
a) Son miembros permanentes: La unidad de organización de la Alta D¡recc¡ón, el Órgano de

Admin¡stración de Archivos y la Of¡c¡na de Asesoría JurÍd¡ca.

b) La Ofic¡na de Planeam¡ento y la of¡c¡na de lnformática deben integrarse para los proyectos y programas
estratég¡cos para el func¡onam¡ento, fortalecimiento y desarrollo del SlA.

c) Las un¡dades de organ¡zación deben integrarse en el caso de la elaboración del PCDA, el proced¡miento

de elim¡nac¡ón de documentos o por ¡nvitación del CED sobre el estado situacional de sus archivos u

otros.
d) Apoyar en el diseño y desarrollo de herramientas que fac¡l¡ten la gestión archivística y documental de

los documentos arch¡víst¡cos dig¡tales. Documentar a través de actas todas las dec¡siones tomadas por el

CED.

e) Otras que establezca la normat¡va arch¡víst¡ca v¡gente del AGN.

Que, el numeral 8.5.6. de la citada directiva, sobre las funciones del CED, prec¡sa que son siguientes:
a) Asesorar a la Alta Dirección sobre el cumpl¡miento de la normativa vigente d¡spuesta para el5NA.
b) Emitir op¡nión técn¡ca respecto a los ¡nstrumentos arch¡víst¡cos.
c) Emit¡r op¡nión técnica prev¡a a la aprobación de la ¡dent¡ficación y determ¡nación de las series

documentales y el Cuadro de Clas¡ficac¡ón del Fondo.
d) Evaluar y validar el valor temporal o permanente, y el periodo de retención de las series documentales

en el PCOA.

e) Proponer, evaluar, val¡dar y rev¡sar los criterios o factores de valorac¡ón de documentos archivíst¡cos.
f) Eva luar y va lidar los planes, programas y proyectos que ¡ntervengan en el SlA.
g) Evaluar y aprobar las propuestas de el¡minac¡ón de documentos de las series documentales con valor

temporal, en los casos que la ent¡dad públ¡ca no cuente con su PCDA.

h) Acompañar la modern¡zac¡ón y automat¡zación de los procesos que ¡nvolucren el tratam¡ento de
documentos de archivísticos digitales.

i) Apoyar en el diseño y desarrollo de herram¡entas que fac¡liten la gest¡ón archivística y documental de
los documentos archivísticos d¡gitales.

j) Documentar a través de actas todas las dec¡s¡ones tomadas por el CED.

k) Otras que establezca la normat¡va archivística vigente del AGN.

Que, con la f¡nal¡dad de cont¡nuar con las act¡vidades prop¡as del S¡stema lnst¡tuc¡onal de Archivos, el rector
en uso de sus atribuc¡ones para dirig¡r la act¡v¡dad académ¡ca y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económ¡ca y
financ¡era, est¡ma conven¡ente conformar, con eficac¡a ant¡cipada al 13 de enero de 2025, el Com¡té
Evaluador de Documentos (CED) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), ten¡endo en
consideración Ia des¡gnac¡ón del nuevo jefe de la Of¡c¡na de Tecnología de la lnformación (OIl) de la UNAP,

Que, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto admin¡strat¡vo que tenga eficacia anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los admin¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que ex¡stier¿ en Ia fecha a la que pretenda
retrotraerse la eflcac¡a del acto el supuesto de hecho just¡ficat¡vo para su adopción. Tamb¡én t¡ene eficac¡a
anticipada la declaratoria de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enmienda;
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Presidente

Miembro

Resolución Rectoral N" 0067-2025-UNAP

De conformidad con la Ley N' 25323, Ley del s¡stema Nac¡onal de Archivos, la D¡rectiva N" 001-2023-

AGN/DDPA "Norma de adm¡n¡stración de archivos en las entidades públicas", el l¡teral c) del artículo 114"

del Estatuto de la UNAP y los numerales 77.7 y f7.2 del artículo 17", de la Ley del Procedim¡ento
Adm¡n¡strat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTícuto PRtMERo.- conformar , con eficacia anticipada al 13 de enero de 2025, el Com¡té Evaluador de

Documentos (cEDl de la Univers¡ded Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAPl, en el marco de la Direct¡va

N" 001-2023-AGN/DDPA "Norma de administración de arch¡vos en las ent¡dades pÚblicas", aprobada

mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 000107-2023-AGN/JEF, integrado de la s¡gu¡ente manera:

Jaime Manuel Gómez Ceopa

subsecretar¡o general de la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP)

Representante de la Alta Direcc¡ón

Kadhir Benzaquen Tuesta
secretario general de la UNAP

Mauro Lu¡s Reyes Malaverry
Jefe de la Of¡c¡na de AsesorÍa Jurídica

willy Agustín vásquez Ampuero
Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Renzo Giancarlo Da Silva De ol¡ve¡ra Díaz

lefe de la ofic¡na de Tecnología de la lnformac¡ón

Ed¡nson Carlos Vargas García

Jefe de la Unidad de Archivo central
Un¡dades de organización, de corresponder

RodilT noza
R

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

Miembro

ARTíCUtO TERCERO.- Quedan sin efecto toda disposición que se oponga a la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuniquese y archívese
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Kadh¡r Benz uen Tuesta
SECRETARIO GENERAL

D¡st.: R,VMC,VRlNV,EPG,tac.(14),OGA.Direc.(lll,OPP,URH,OAr,OCl,OCll,Modern¡¿.,Ppto.,Leg.(6),1ñt.(6),AGN,ARtoreto,sG,Arch¡vo(2)

¡evd.

Nombres v apellidos

luruae

SECREfARIA

ARTíCULo SEGU DO.- Encargar a la secretaría General, remitir la presente resoluc¡ón al Archivo General de

la Nación (AGN)y alArch¡vo Reg¡onal de Loreto, para conoc¡miento y demás f¡nes.


